
 

 
 
  

 

 

• Poder: declaración unilateral de la voluntad en virtud de la cual, una 
persona a la que se designa como “poderdante”, manifiesta que confiere 
su representación a otra persona que puede o no saber que se le requiere 
constituir en “representante”, y a la cual, la ley la designa como 
“apoderado”. El poder que otorga el representado precisa características, 
límites y extensión, así como la naturaleza de esas facultades otorgadas al 
representante. 
 

• Mandato: es una forma de representación voluntaria bilateral, ya que se 
define como “contrato” en el cual el mandatario se obliga a realizar a 
nombre del mandante los actos jurídicos que este le encomienda y que 
además tiene una enorme utilidad práctica, ya que permite la ejecución 
de diversos actos jurídicos sin que sea necesaria la presencia directa del 
titular de esos derechos. 
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